
Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-06-26T17:40:47
2023-06-26T17:40:47
204C9B7C-5C31-516B-B9BD-BC8722B41294

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 53843881 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal Receptor:
Regimen Fiscal Receptor:

06760

603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO LA
VENTA 2023-06-23 12:43:46

128.45 128.45

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO PALO
BLANCO 2023-06-23 13:20:38

144.83 144.83

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO PALO
BLANCO 2023-06-23 20:04:36

144.83 144.83

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO LA
VENTA 2023-06-23 20:53:01

128.45 128.45

Iva Trasladado

TOTAL

$ 546.56

Importe (en letra): SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 634.00

$ 87.44
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
O3MJFElmFE516789ELRi1QRlpZHm6rlvoHXryCDnV65+h2yy8X7sLuCj5nT3jt6cSUJ+gGauZn7mC8Qwlixc3/knfCHt+vpEMpQcIGWFU1fy96ufMV0xOt4B9jQaKkRybq9eaJOciS2TuwdKYEg0ufvonrQTN66te4
rAD1Du9zTMPmLrk+dRv+6COcQKwsAjvfBJ/EYrJshuoz+pnHR9/+nc/pNaBtXzP0JPT7xfm1DkfTCI+lTc9JO/ttu+4UXNiswKFw7HzQNRwuhanM3EidZVFxVdllUFMIcooou/j9VbQ8fVe8wI2+8wtarahOol/7YDOx
SoE6/okDrVPv8Wxw==

jddEz1EtSDps+KlVIPPQMZvlXVbq803jI3e3h+pkJDeKZ+nfgRJaZalJ1XFop7aCYwK/qdZSnZbWFgV0H93j0tVdDqZjHcwRK5AyUVHMFYuncbxNOx7/THncM6o+YiwZP8Y8a0fLPKvTxIevaxZJ7ROiwthFXUG3/
Jg/IX43myRuiRso1WIOUIN4WyQtiP0CJRSKjy7o2QEqn0N+v2uoWsm5ab9xGjMNGtK66WSikaiwIWSNLnSp51nN2MmQ/0mKqWgxPibvka/iIAW1vCAq7LVVxHUPUnCTeq4/kApWg77wA9Fht5I8zO5hNu5Dm
fP0i6/zJJwZ91KIZayTrkGcMQ==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|204C9B7C-5C31-516B-B9BD-BC8722B41294|2023-06-
26T17:40:47|O3MJFElmFE516789ELRi1QRlpZHm6rlvoHXryCDnV65+h2yy8X7sLuCj5nT3jt6cSUJ+gGauZn7mC8Qwlixc3/knfCHt+vpEMpQcIGWFU1fy96ufMV0xOt4B9jQaKkRybq9eaJOciS2TuwdKYEg0ufvonr
QTN66te4rAD1Du9zTMPmLrk+dRv+6COcQKwsAjvfBJ/EYrJshuoz+pnHR9/+nc/pNaBtXzP0JPT7xfm1DkfTCI+lTc9JO/ttu+4UXNiswKFw7HzQNRwuhanM3EidZVFxVdllUFMIcooou/j9VbQ8fVe8wI2+8wtarahOol/
7YDOxSoE6/okDrVPv8Wxw==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



TUNELES CONCESIONADOS DE ACAPULCO

R.F.C.:TCA890926CI9

CIENTO DOCE 00/100 PESOS MXN Subtotal 96.55

SELLO DEL SAT

P3nvo4V+4s4FPKCrsSlI7sH5s9Ow37X0k26cTe/su0S6xvSSoLHvXBQcOjwUhZv4jWnY8dR60cyEuRnNVZ04WBnV/i/xPlt5/ueqF/0+SRGHOxjjIec
+qZKWMnBpejEmIpdn4kMQqzQXkXTmd38uHAIc1TXeMBvAPtK/UZ6l5rQzgcQGes3hC505j9xC8PDbpwYIIDiGLg7x6tfuK6sPPaa031T4f6UIbv5d/hn
vVhQdPbvfyOZwYgL4p0TtdwUZVoeFsXn62qqedB5ibz2qoZGT+xpDu7+p7PojNx+LcxvHRB9CKAarWOQvbxc3VNzdFVf7OpZHNkBxH3LuUix7NQ==

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

NW87qXiq7mT1nnFAx1nVooeliG1RF1KDS
+Tb40ZXdhZu1aRgwiPPPdPHJmLNta4V5x3KZb9Ur31VRzDjGxzzoEl0nFALd8OsDxbWE/qsBtD7ceeDzqQ
+VQ7bSb2e6IJscbx8CzA5Yf9r932achegtCIlb/6AFuy3MkwgdiK6o5QgqfiS5bJse9D7oiLdygR9VQ6i1nI8F2hr6S6qBCtcFECn3KuIR
+HEfbNleU8oNwbMrIUSCExEYXdjV3kKOG
+hdE/e5R5kny1PvY20u3M/jtE3FfZgcaIezhxuRLMnYEDMLSBDocDad7ZdGJJEut11FXsCLdNL9lH6A9PWMF/WTQ==
CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

||1.1|85462394-cbf9-4e82-9241-afbe11959905|2023-06-26T17:58:45|LSO1306189R5||NW87qXiq7mT1nnFAx1nVooeliG1RF1KDS
+Tb40ZXdhZu1aRgwiPPPdPHJmLNta4V5x3KZb9Ur31VRzDjGxzzoEl0nFALd8OsDxbWE/qsBtD7ceeDzqQ
+VQ7bSb2e6IJscbx8CzA5Yf9r932achegtCIlb/6AFuy3MkwgdiK6o5QgqfiS5bJse9D7oiLdygR9VQ6i1nI8F2hr6S6qBCtcFECn3KuIR
+HEfbNleU8oNwbMrIUSCExEYXdjV3kKOG
+hdE/e5R5kny1PvY20u3M/jtE3FfZgcaIezhxuRLMnYEDMLSBDocDad7ZdGJJEut11FXsCLdNL9lH6A9PWMF/WTQ==|00001000000509846663||

FACTURA

GSC135546

FECHA

26 06 2023

Día Mes Año

LUGAR DE EXPEDICIÓN: 03800

TIPO DE CAMBIO: 1.00

17:58:45

CLIENTE NO. DEL CLIENTE

R.F.C.: IFN060425C53 CONDICIONES DE PAGO: N/A MÉTODO DE PAGO

NÚMERO DE CUENTA:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

PUE - PAGO EN UNA SOLA 
EXHIBICION

ID TRIBUT. RESIDENCIA FISCAL

USO CFDI G03 - Gastos en general

RÉGIMEN 
FISCAL

603 DOMICILIO FISCAL 06760

Cantidad Unidad Medida Descripción Precio Unitario Importe

1 PEAJE
Clave SAT: E48

MAXITUNEL Acapulco NRU 102282000467356048CEBE965E188A35
Clave SAT: 95111602

48.28 48.28

Objeto Imp:02 Impuesto Tipo factor Tasa o Cuota Base Importe

002 Tasa 0.160000 48.275862 7.724138

1 PEAJE
Clave SAT: E48

MAXITUNEL Acapulco NRU 10233100041024150989A303A7D8059F
Clave SAT: 95111602

48.28 48.28

Objeto Imp:02 Impuesto Tipo factor Tasa o Cuota Base Importe

002 Tasa 0.160000 48.275862 7.724138

IVA 16.000000% (+) 15.45

Total 112.00

Régimen fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

OBSERVACIONES

TIPO DE COMPROBANTE:

INGRESO

FORMA DE PAGO:

01 - Efectivo

MONEDA: MXN

Folio Fiscal

00001000000505577345

00001000000509846663

2023-06-26T17:58:45

Fecha y Hora de Certificación

No. de Serie del Certificado del Contribuyente

No. de Serie del Certificado del SAT

85462394-cbf9-4e82-9241-afbe11959905

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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